
 

RESOLUCIÓN DE LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID, 

POR LA QUE SE PROCEDE AL NOMBRAMIENTO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 

DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO EN LA ESCALA ESPECIAL 

SUPERIOR DE LABORATORIOS DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA DE ESTA 

UNIVERSIDAD, UN PUESTO DE TÉCNICO/A DE ANÁLISIS ELEMENTAL Y 

ESPECTROSCOPÍA DE INFRARROJO EN EL SERVICIO INTERDEPARTAMENTAL 

DE INVESTIGACIÓN, POR EL SISTEMA GENERAL DE CONCURSO-OPOSICIÓN 

LIBRE. 
 

 

Como complemento a la Resolución de 6 de octubre de 2021 (BOE de 13 de octubre y BOCM 

de 18 de octubre), de la Universidad Autónoma de Madrid, por la que se convocan pruebas 

selectivas en la Escala Especial Superior de Laboratorios de Investigación y Docencia de la 

Universidad Autónoma de Madrid para cubrir un puesto de Técnico/a de Análisis Elemental y 

Espectroscopía de Infrarrojo en el Servicio Interdepartamental de Investigación, en 

cumplimiento de la base siete de la convocatoria, se hace pública la composición del Tribunal 

Calificador. 

   

Tribunal Titular 

 

 

 

    Presidente/a: Juan Carlos Rodríguez Ubis 

   

 Vocales: Raúl Martín Palma 

 

 

 Enrique Eymar Alonso 

José Javier López Correas 

 

 Secretario/a: Rosa María Rodríguez Rosillo 

 

Tribunal Suplente 

 

  

 Presidente/a: Encarnación Lorenzo Abad 

   

 Vocal: Francisco Heras Muñoz 

Jaime Cuevas Rodríguez 

Sonsoles Manotas Cabeza 

 

 Secretario/a: Ana Isabel Caro Muñoz 

 

 

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante los 

Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses desde el día 

siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del edificio del Rectorado de esta 

Universidad, así como en la dirección www.uam.es. Sin perjuicio de lo anterior, esta Resolución 

podrá ser recurrida potestativamente mediante recurso de reposición ante la Rectora de esta 

Universidad en el plazo de un mes. En este caso, no se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta que no sea resuelto o se haya producido la desestimación presunta del 

recurso de reposición interpuesto. 

 

A fecha de la firma digital 

LA RECTORA 

P.D. EL GERENTE 

(Res.02/07/2021) (BOCM 08/07/2021) 
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